
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019-
157 informándose que no fue posible llevar a cabo la diligencia programada debido 
a problemas técnicos presentados en la conexión con la plataforma TEAMS. Sírvase 
proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), oportunidad 
en la cual se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
KCMS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019-016 informándose que no fue posible llevar a cabo la diligencia 
programada por errores de conectividad. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el MARTES CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
oportunidad en la cual se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
KCMS 

 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2018-534, sin que la auxiliar de la justicia se haya notificado. Sírvase 
proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la curadora ad 
litem designada no compareció a posesionarse, se RELEVA DEL CARGO 
DESIGNADO al doctor ARTURO LUIS DEREIX BENEDETTY. 
 
En consecuencia, para que sean representados los intereses de la demandada 
DANIEL FRANCISCO JIMÉNEZ, se ORDENA de conformidad con los artículos 29 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 48 del Código General 
del Proceso, numeral 7°, DESIGNAR COMO CURADOR (A) AD LITEM de la 
referida encartada, al (a la) doctor (a):  
 

- CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.801.263 y titular de la tarjeta profesional 115.391 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con datos de notificación al correo 
electrónico cvabogado2@gmail.com.  

 
LÍBRESE TELEGRAMA a la dirección consignada en líneas precedentes, 
comunicándole la designación para que la acepte y se notifique personalmente. 
 
Se RECUERDA al (a la) auxiliar de la justicia que el cargo para el cual ha sido 
designado (a) es de forzosa aceptación, conforme al artículo anteriormente 
enunciado. 
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 
KCMS 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio  de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C.,  dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022).  En 
la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2017-601 informándose que, 
dentro del término, los demadados NICOLAS YESID CAMPOS GUEVARA, MIGUEL ANGEL 
CAMPOS GUEVARA y MARÍA ALEJANDRA BOJACA GONZÁLEZ mediante curadora ad litem 
(folios 214 a 217). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el escrito presentado por la curadora ad litem de NICOLAS YESID CAMPOS GUEVARA, 
MIGUEL ANGEL CAMPOS GUEVARA y MARÍA ALEJANDRA BOJACA GONZÁLEZ, por reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, 
teniendo en cuenta que se surtió la notificación del convocado a juicio en debida forma, se tendrá 
por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no reformó la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DANIELA ROYO VALENZUELA, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.143.394.705 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 339.923 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como curadora ad litem de NICOLAS YESID 
CAMPOS GUEVARA, MIGUEL ANGEL CAMPOS GUEVARA y MARÍA ALEJANDRA BOJACA 
GONZÁLEZ. 
  
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia por 
parte de NICOLAS YESID CAMPOS GUEVARA, MIGUEL ANGEL CAMPOS GUEVARA y MARÍA 
ALEJANDRA BOJACA GONZÁLEZ. 
 
 
TERCERO: SEÑALAR el MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que 
trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 
como demandado, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas 
que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial solicitada, que para efecto y 
agotada la primera etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma 
audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE para lo cual, 

el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del 
respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
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KCMS 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



241 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2015-841 informándose que, la apoderado judicial demandante solicita 
información cobro título judicial (folio 233); que demandada aportó soporte pago 
total de costas y condena del proceso (folios 235 a 240). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se INCORPORA y PONE EN 
CONOCIMIENTO del extremo actor, la documental aportada por la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, vista a folios 236 a 240 del 
expediente. 
 
Por otro lado, advierte el despacho de conformidad con los datos de transacción 
obrante a folio 234 del plenario que el titulo objeto de información por parte del 
aportado del extremo actor ya fue “pagado en efectivo”. 
 
Así las cosas, DESE cumplimiento a la orden de ARCHIVO impartida en proveído 
del 17 de marzo de 2021 (folio 226). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 

KCMS 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez informándose que, la 
presente demanda especial de fuero sindical (permiso para despedir) correspondió 
por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2022-099. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Juzgado que la señora que la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL, instauró demanda especial de fuero sindical (permiso para despedir), 
en contra de la señora YENNIFER PAOLA VILLA ROJAS, libelo presentado por 
intermedio de la doctora GINA MARCELA DUARTE FONSECA. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora GINA MARCELA 
DUARTE FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía 52.897.717 de 
Bogotá y titular de la tarjeta profesional 149.151 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda especial de fuero sindical 
(levantamiento de fuero y permiso para despedir) de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL en contra de la señora YENNIFER PAOLA VILLA 
ROJAS, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada y 
CÓRRASELES TRASLADO de la demanda para que se sirvan contestarla por 
intermedio de apoderado judicial, al  QUINTO (5º) DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL 
EN QUE SE SURTA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DE LA 
DEMANDA. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la existencia del presente proceso a la ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE PROFESORES UNIVERSITARIOS – ASPU- SECCIONAL 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL ASPU-UPN, para que si a bien lo tiene, 
mediante su representante legal o quién haga sus veces, coadyuve a la aforada si 
lo considera pertinente. 
 



QUINTO: HÁGASE entrega a la demandada y el representante legal del sindicato 
accionado de las copias del libelo demandatorio. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

KCMS 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C.,  veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021-
147, informándole que no es posible llevar a cabo la audiencia programada en auto 
anterior, como quiera que a la titular del Despacho mediante su Entidad Prestadora 
de Salud le fue programada cita médica de control. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el JUEVES VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:300 
A. M.), oportunidad en la cual se proferirá la sentencia que ponga fin a la instancia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
KCMS 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       12 de marzo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 034 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020-
439, informándole que no es posible llevar a cabo la audiencia programada en auto 
anterior, como quiera que a la titular del Despacho mediante su Entidad Prestadora 
de Salud le fue programada cita médica de control. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el día MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada tanto 
demandante como demandadas, las últimas por intermedio de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia y en tal 
sentido proferir en la misma una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

KCMS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       12 de marzo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 034 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020-288 informándose que, una vez instalada la audiencia programada 
en auto anterior no fue posible llevarla a cabo debido a problemas técnicos de 
conexión presentados en la plataforma TEAMS. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el MIERCOLES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
oportunidad en la cual se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá 
la sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
KCMS 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020-279 informándose que, no se llevó a cabo la audiencia programada 
en auto anterior debido a problemas técnicos de conexión presentados en la 
plataforma TEAMS. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
oportunidad en la cual se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
KCMS 

 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019-431, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante 
solicitó entrega de título judicial (folios 176 a 181) y simultáneamente aportó acuerdo 
de pago de costas (folio 177). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que de 
conformidad con el acuerdo celebrado entre las partes respecto el pago de las 
costas y agencias en derecho visto a folio 177 del expediente, se ordena la 
ENTREGA Y PAGO del título de depósito judicial número 400100008298600, 
constituido el 10 de diciembre de 2021 por valor de UN MILLON CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($1.054.263.00), según 
consta a folio 182 del paginario, a favor de la doctora ADRIANA MARCELA 
BUITRAGO RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía 53.178.282 de Bogotá 
D. C. y titular de la tarjeta profesional 228.345  del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su calidad de apoderada judicial de la parte actora debidamente facultada de 
conformidad con en el poder que reposa a folio 1 y el acuerdo de pago incorporado 
a folio 177. 
 
Líbrese oficio al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
 
Verificado lo anterior, dese cumplimiento a la orden de ARCHIVO impartida 
mediante providencia del 15 de octubre de 2021 (folio 175). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
KCMS 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL  

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022. 

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente del proceso Ejecutivo No. 2019- 0112, 
informando que se tuvo notificada por conducta concluyente a la parte ejecutada, 
concediendo término para allegar excepciones, empero guardó silencio. Sírvase 
Proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

ANTECEDENTES 

 
El ejecutante LEONARDO BRICEÑO TORRES actuando  a través de apoderado,  
solicitó librar mandamiento de pago en contra de FUNDACION PARA LA SALUD Y 
LA VIDA FUNDASALUD,  por las sumas de dinero referidas en las pretensiones de 
la demanda.  
 
Mediante auto de fecha 11 de Abril de 2019, el cual libró el mandamiento de pago, 
se ordenó NOTIFICAR a la Ejecutada de conformidad con los artículos 108 del 
C.P.T. Y SS. 
 
Es así que el pasado 24 de febrero de 2022, conforme lo motivado en providencia 
de aquella data se tuvo notificada a la accionada por conducta concluyente y se 
concedió el término de ley a efectos que si a bien lo tenía allegara escrito de 
excepciones, empero, corrido el traslado de ley, la ejecutada guardó silencio. 
 
Por  lo anterior corresponde proferir la sentencia respectiva, de acuerdo con el 
artículo 440 del C. G. P, al cual nos remitimos por expresa integración normativa del 
artículo 145 del C. P. L. 
 
En lo que tiene que ver con la solicitud de medidas cautelares deprecada y ante lo 
cual el Despacho accedió, requiérase a la parte ejecutante a efectos que se sirva 
indicar el trámite que impartió a los oficios que se libraron a las entidades bancarias 
a donde se comunicó la medida y que fueran retirados por la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 
FUNDACION PARA LA SALUD Y LA VIDA FUNDASALUD conforme al 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en la Secretaría del 
despacho hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo 
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR  en costas a la parte EJECUTADA. Tásense   
 



 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante a efectos que se sirva indicar el 
trámite que impartió a los oficios que se libraron a las entidades bancarias a donde 
se comunicó la medida y que fueran retirados por la misma. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
KCMS 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de julio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 

el auto anterior. 


